
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía y Hacienda

Corrección de errores de la Orden de 22 de julio de 2004, relativa al control del gasto que devengan los efectivos rea-
les al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 154, de 10.8.04).

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 27 de octubre de 2004, por la que se nombran funcionarios en prácticas a los opositores que superaron los
procedimientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Técnicos de Formación Profesional, convocados por Orden de 6 de abril
de 2004, de la Consejería de Presidencia y Justicia.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 4 de noviembre de 2004, del Director, por la
que se convocan cursos para Directivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, incluidos en
el plan de formación para el año 2004.

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 8 de noviembre de 2004, por la que se dispone la emisión de Bonos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, aptos para materializar las dotaciones a la reserva para inversiones en Canarias, por importe nominal de
61.765.000,00 euros, y se convoca oferta pública de suscripción de valores.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 8 de octubre de 2004, por la que se acuerda la subrogación parcial y temporal de las funciones de la Fede-
ración Canaria de Caza.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia y Justicia

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de noviembre de 2004, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del arrendamiento de los servicios y maquinaria para la impresión y distribución
e inclusión en página web del Gobierno de Canarias del Boletín Oficial de Canarias.

Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29 de octubre de 2004, relativo al procedimiento abierto de adjudicación,
mediante concurso y tramitación de urgencia, para la contratación del suministro de material informático para susti-
tuir el equipo enrutador CISCO 7513 de la Consejería de Economía y Hacienda en el edificio sede en Las Palmas de
Gran Canaria.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de noviembre de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación de los servicios de comedor y cocina en el Instituto Politécnico de
F.P. Marítimo-Pesquero de Canarias (Arrecife de Lanzarote).

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de noviembre de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to y tramitación anticipada, para la contratación de los servicios de mantenimiento en las instalaciones del Instituto
Politécnico de Formación Profesional Marítimo-Pesquera de Canarias (Arrecife de Lanzarote).

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, del Secretario General, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de suministro de Equi-
pamiento Científico Tecnológico para el laboratorio de Reproducción Caprina del I.C.I.A.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 9 de noviembre de 2004, relativa al concurso, procedimiento abier-
to, del suministro de equipos informáticos, herramientas de gestión, desarrollo de aplicaciones, comunicaciones, equi-
pamiento de redes de área local, programas informáticos, así como servicios de gestión y ejecución del Proyecto Me-
dusa Primaria y su instalación.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la
Orden de 4 de noviembre de 2004, relativa a la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámite de
urgencia, para la contratación de las obras Plan de Infraestructuras Turísticas de Ingenio, término municipal de Inge-
nio, dentro del Plan de Infraestructuras y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (Cofinanciada por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la
Orden de 4 de noviembre de 2004, relativa a la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámite de
urgencia, para la contratación de las obras Rehabilitación de las construcciones de la Finca del Llano, término muni-
cipal de Los Realejos, dentro del Plan de Infraestructuras y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (Cofinanciada
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por el que se hace pública la
Orden de 4 de noviembre de 2004, relativa a la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámite de
urgencia, para la contratación de las obras Rehabilitación del Casco Histórico de la Vega de San Mateo, calle Jacin-
to Mejías, Caldereta y aledaños, término municipal de Vega de San Mateo, dentro del Plan de Infraestructuras y Ca-
lidad Turística de Canarias 2001-2006 (Cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).
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Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos con la Unión Europea.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de noviembre de 2004, que dispone la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del expediente administrativo relativo al escrito del Viceconsejero de Econo-
mía y Asuntos Económicos con la Unión Europea, de 1 de abril de 2004, dirigido al Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular
de Gran Canaria, en el que se indica que no cabe continuar la tramitación del Proyecto de Decreto de modificación de la
distribución intermunicipal de los recursos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias en la isla de Gran Canaria, es-
crito contra el cual ha sido interpuesto por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 0000457/2004, y se emplaza a los posibles interesados en el mencionado recurso.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 21 de octubre de 2004, relativo a la notifica-
ción a Dña. Lalla Mina El Idrissi del preceptivo trámite de audiencia conforme al artículo 13.1 del Decreto 54/1998,
de 17 de abril, por el que se regulan las actuaciones de amparo de los menores en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 21 de octubre de 2004, relativo a la notifica-
ción a Dña. Narcisa Nancy Herrera López del preceptivo trámite de audiencia conforme al artículo 13.1 del Decreto
54/1998, de 17 de abril, por el que se regulan las actuaciones de amparo de los menores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 27 de octubre de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Modificación de la
línea de alta tensión a 66/132 kV Candelaria-Buenos Aires por ampliación de la Autopista TF-1 (Tenerife).- Expte.
nº SE-2004/169.

Administración Local

Ayuntamiento de Valsequillo (Gran Canaria)

Anuncio de 6 de noviembre de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación inicial del Plan Ge-
neral de Ordenación de Valsequillo de Gran Canaria.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Arona

Edicto de 27 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de divorcio contencioso nº 151/03.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 27 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0000284/2004.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía
y Hacienda

1568 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 22
de julio de 2004, relativa al control del gasto
que devengan los efectivos reales al servicio
de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 154, de 10.8.04).

Advertido error en el anexo de la citada Resolu-
ción, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
154, de 10 de agosto de 2004, es necesario proceder
a su corrección, sustituyéndolo por el  anexo que a
continuación se inserta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2  de noviembre
de 2004.- El Consejero de Economía y Hacienda, Jo-
sé Carlos Mauricio Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1569 ORDEN de 27 de octubre de 2004, por la que
se nombran funcionarios en prácticas a los
opositores que superaron los procedimien-
tos selectivos de ingreso y acceso a los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
y Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, convocados por Orden de 6 de abril
de 2004, de la Consejería de Presidencia y
Justicia.

Por Orden de 6 de abril de 2004, de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia, se hace pública la
convocatoria de procedimientos selectivos de in-
greso y acceso a los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas y Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional (B.O.C. de 12 de abril).

Por Resolución de 2 de septiembre de 2004, se
hacen públicas las listas de aspirantes selecciona-
dos para realizar la fase de prácticas en los proce-
dimientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional (B.O.C.
de 22 de septiembre).

De conformidad con lo dispuesto en las bases de-
cimotercera y decimocuarta de la citada Orden de
6 de abril de 2004, de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia, una vez hechas públicas las listas de
aspirantes seleccionados para realizar la fase de
prácticas por Resolución de 6 de abril de 2004, de
la Dirección General de Personal de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, y examinada la
documentación presentada por los aspirantes se-
leccionados, exigida en la base duodécima de la Or-
den de 6 de abril de 2004, en su virtud, esta Con-
sejería dispone:

Primero.- Nombrar funcionarios en prácticas a
los aspirantes que han sido seleccionados para la
realización de las mismas en dicho procedimien-
to, con expresión de quienes están exentos de la eva-
luación de la citada fase de prácticas y que se re-
lacionan en los siguientes anexos:

Anexo I: Profesores de Enseñanza Secundaria.

Anexo II: Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

Anexo III: Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

Segundo.- Declarar en situación de aplazamiento
legal para la realización de la fase de prácticas a
los aspirantes relacionados en el anexo IV de la pre-
sente Orden.

Tercero.- Aceptar la renuncia al nombramiento
como funcionarios en prácticas de los aspirantes se-
leccionados que se relacionan en el anexo V de la
presente Orden.

Cuarto.- El nombramiento como funcionarios
en prácticas surtirá efectos administrativos desde
el 1 de septiembre de 2004.

Quinto.- Se faculta a la Dirección General de Per-
sonal para que lleve a cabo las acciones pertinen-
tes para desarrollar, interpretar y ejecutar el presente
procedimiento con plena sujeción a lo dispuesto en
esta Orden y a la normativa vigente en esta mate-
ria.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo que corres-
ponda de la Comunidad Autónoma de Canarias,
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse. Dichos plazos co-
menzarán a contar a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias. En el caso de presentarse re-
curso de reposición no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que se resuel-
va expresamente el de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de octubre de
2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d., 
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1570 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 4 de noviembre de
2004, del Director, por la que se convocan
cursos para Directivos de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, inclui-
dos en el plan de formación para el año 2004.

El Plan de Formación del Instituto Canario de
Administración Pública para el año 2004 aprobado
por el Consejo de Administración, en sesión celebrada
el día 30 de enero de 2004, se incluyó la organiza-
ción de un curso para Directivos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Para responder a los retos que la modernización
de las Administraciones Públicas del Siglo XXI plan-
tea es necesario capacitar a sus directivos con el fin
de conseguir la máxima calidad de los servicios que
presta a la sociedad y alcanzar mayores niveles de
eficacia en la Administración.

Las acciones formativas para directivos están des-
tinadas a los cargos políticos de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, un colectivo
importante en la gestión pública canaria, en proceso
de cambio y desarrollo, por lo que es necesario es-
tablecer un plan eficaz de formación que sea capaz
de adaptarse a las necesidades y requerimientos es-
pecíficos de los distintos niveles directivos de la Ad-
ministración, proporcionando los conocimientos ne-
cesarios para el correcto desempeño de sus tareas dentro
de la organización.

Asimismo, y teniendo en cuenta que la organiza-
ción del trabajo está cambiando, entre otros factores
por la introducción de las nuevas tecnologías, las
condiciones de salud de los puestos de trabajo son
de gran importancia en la adaptación a los cambios
que se producen. Por ello, en el marco de una ópti-
ca prevencionista del riesgo laboral, se hace necesa-
rio ofrecer una formación complementaria y básica
a los Altos Cargos de la Administración Autonómi-
ca en materia de Prevención de Riesgos Laborales que
les permita conocer aquellos aspectos más relevan-
tes en la organización de los recursos humanos y
materiales necesarios para el desarrollo de las acti-
vidades preventivas. 

A tal fin, en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, resuelvo con-
vocar los cursos relacionados en el anexo I de acuer-
do a las siguientes 

BASES

Primera.- Se convocan dos cursos de Formación
para Directivos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias a celebrar en la isla de
Tenerife. Estos cursos, aun formando parte de una ac-
ción formativa integral, son independientes entre sí
y tienen autonomía docente singularizada, de tal ma-
nera que se admitirá la solicitud en uno solo o en los
dos cursos programados.

Segunda.- Requisitos de los participantes.

Podrán solicitar la asistencia al curso convocado
los Altos Cargos del Gobierno de Canarias, con ran-
go igual o superior a Director General.

Tercera.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en el curso programa-
do, deberán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Ar-
co Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife, y calle Pa-
dre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria,
o según el procedimiento establecido en el punto 4
del artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, debiendo acompa-
ñarla de currículum personal que incluya la trayectoria
al servicio de las Administraciones Públicas y me-
moria explicativa del interés personal en la partici-
pación del curso.

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
(10) días naturales a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Quinta.- Número de plazas.

El número de participantes será de cuarenta (40).

Sexta.- Admisión al curso.

El Instituto Canario de Administración Pública
realizará la selección de aspirantes a los que se les
comunicará por escrito. La citada comunicación se
efectuará en la dirección del puesto de trabajo rese-
ñado en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.
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Séptima.- Derechos de inscripción.

El curso que se convoca por la presente Resolu-
ción es de carácter gratuito, al contar el mismo con
financiación del Fondo Social Europeo.

Octava.- Certificado de asistencia.

Se otorgará certificado de asistencia a los alum-
nos que participen con regularidad en el curso. Una
inasistencia superior al 15 por 100 de las horas lec-
tivas programadas, cualquiera que sea su causa, im-
posibilitará la expedición del certificado de asisten-
cia.

Novena.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modifi-
car las bases, fechas y contenido de las mismas,
cuando circunstancias suficientemente justificadas así
lo aconsejen.

Décima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (928) 339022, (928)
339136 y (922) 477860 y/o a los números de fax (928)
339129 y (922) 477870.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de 2004.-
El Director, Pedro José Rodríguez Torrens.

A N E X O  I

DENOMINACIÓN DELCURSO: CURSO DE FORMACIÓN
PARADIRECTIVOS DE LAADMINISTRACIÓN DE LACO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (I). 

Ediciones: 1.

Código del curso: DIR.1.CAC.04.T.

Destinatarios: Altos Cargos del Gobierno de Ca-
narias, con rango igual o superior a Director Gene-
ral.

Objetivos: lograr que los asistentes sepan con-
formar equipos de trabajo cohesionados, estimular la
comunicación y la motivación, facilitar el consenso
y aportar la fuerza y credibilidad a cualquier proyecto
al que se enfrenten.

Metodología: expositiva y participativa.

Duración: 8 horas lectivas.

Número de plazas: cuarenta (40).

Fecha de celebración: el 29 de noviembre de 2004.

Lugar de celebración: en Santa Cruz de Tenerife.

Contenidos: estarán enfocados a cómo hacer cre-
cer y desarrollar a las personas y a los equipos a tra-
vés de técnicas que permitan:

- Dirigir los objetivos a través de los colaborado-
res.

- Producir un cambio y vencer resistencias al mis-
mo.

- Potenciar nuestra autoridad.

- Dirigir reuniones y gestionar mejor y más efi-
cazmente el tiempo.

- Lograr que el personal participe en las decisio-
nes que le afectan.

- Resolver conflictos y desarrollar negociaciones
satisfactorias.

- Crear el marco que facilite la motivación del per-
sonal y la disminución del absentismo.

DENOMINACIÓN DELCURSO: CURSO DE FORMACIÓN
PARADIRECTIVOS DE LAADMINISTRACIÓN DE LACO-
MUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (II). 

Ediciones: 1.

Código del curso: DIR.2.CAC.04.T.

Destinatarios: Altos Cargos del Gobierno de Ca-
narias, con rango igual o superior a Director Gene-
ral.

Objetivos: profundizar en la aplicación de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito de
la Administración Pública para una mejora de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos al
objeto de proporcionar un clima y entorno laboral ade-
cuado y el desarrollo de una cultura preventiva.

Metodología: expositiva y participativa.

Duración: 8 horas lectivas.

Número de plazas: cuarenta (40).

Fecha de celebración: el 16 de diciembre de 2004.

Lugar de celebración: en Santa Cruz de Tenerife.

Contenido: aspectos generales y específicos de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales.
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Consejería de Economía
y Hacienda

1571 ORDEN de 8 de noviembre de 2004, por la que
se dispone la emisión de Bonos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, aptos para ma-
terializar las dotaciones a la reserva para in-
versiones en Canarias, por importe nominal
de 61.765.000,00 euros, y se convoca oferta
pública de suscripción de valores.

Mediante el acuerdo adoptado por el Consejo de
Gobierno, en su sesión de 19 de mayo de 2004, por
el que se fija el saldo vivo de la Deuda de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
a 31 de diciembre de 2004, que ha dado cumpli-
miento a lo previsto en el párrafo primero del apar-
tado 1 del artículo 47 de la Ley 22/2003, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2004, ha queda-
do autorizada la realización de operaciones de en-
deudamiento por plazo superior a un año durante el
presente ejercicio, en virtud de lo establecido en el
apartado 4 del artículo mencionado con anteriori-
dad.

Con este fundamento, la presente Orden dispone,
de acuerdo con lo previsto en la Disposición Transi-
toria Octava de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial, la emisión de Bonos de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias aptos para materializar las dotacio-
nes a la reserva para inversiones en Canarias, a que
se refiere el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de
julio, de modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias, por un importe nominal de sesenta
y un millones setecientos sesenta y cinco mil euros
(61.765.000,00), con objeto de hacer frente a las ne-
cesidades de financiación de la Comunidad Autóno-
ma.

Por todo lo anterior, en ejercicio de las facultades
que las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 62
bis de la Ley territorial 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en la redacción establecida por la Ley
territorial 4/2001, de 6 de julio, atribuyen al Conse-
jero de Economía y Hacienda para la emisión y ad-
judicación de Deuda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y con la autorización del Consejo de Ministros,
que ha sido concedida por acuerdo de fecha 5 de no-
viembre de 2004,

R E S U E L V O:

1. Importe, destino y formalización de la Deuda,
y convocatoria de oferta pública de suscripción de va-
lores.

1.1. Disponer la emisión de Bonos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias a cinco años, denomi-
nados en euros y aptos para materializar las dotaciones
a la reserva para inversiones en Canarias a que se re-
fiere el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio,
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de
Canarias, por un importe nominal de 61.765.000,00
euros, y convocar oferta pública de suscripción de los
valores, que se desarrollará de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Orden.

1.2. La Deuda que se emita se destinará a finan-
ciar las inversiones en infraestructuras, o de mejora
y protección del medio ambiente en el territorio de
Canarias, que se encuentran incluidas, como opera-
ciones de capital, en las correspondientes dotaciones
del estado de gastos de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2004.

2. Características de los Bonos en euros que se ofer-
tan.

Los Bonos en euros que se ofertan responden a las
siguientes características:

a) Los Bonos estarán representados mediante ano-
taciones en cuenta.

b) El tipo de interés nominal, pagadero por anua-
lidades vencidas, será el 0,75 por 100 y los valores
emitidos se amortizarán, por su importe nominal, el
10 de diciembre de 2009. Los cupones anuales ven-
cerán el 10 de diciembre de cada año y el primero de
ellos, que comenzará a devengarse el 10 de diciem-
bre de 2004, se pagará el 10 de diciembre de 2005.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
cuando el día 10 de diciembre tenga la consideración
de inhábil en el sistema de pagos TARGET, el pago
de los cupones y el reembolso por la amortización
de los Bonos se efectuarán el día hábil siguiente se-
gún el calendario de dicho sistema.

c) El precio de adquisición de los valores será el
100 por 100 del importe nominal suscrito.

d) El desembolso y el adeudo en cuenta, así co-
mo la puesta en circulación de los Bonos tendrá lu-
gar el 10 de diciembre de 2004.

e) La negociación de los valores que se emitan se
realizará en el Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones.

3. Procedimiento de suscripción de la Deuda.

3.1. En el marco del convenio firmado con el Ban-
co de España, de fecha 6 de noviembre de 1997, so-
bre prestación del servicio de tesorería y de servicios
relativos a la Deuda de la Comunidad Autónoma de
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Canarias, aquél actuará como Agente de la Comuni-
dad Autónoma en la suscripción de la Deuda.

3.2. Cualquier persona física o jurídica podrá acu-
dir a la oferta pública presentando peticiones de sus-
cripción.

3.3. El período de suscripción pública de los va-
lores comenzará a las nueve horas (hora canaria) del
día 15 de noviembre de 2004, y finalizará a las ca-
torce horas (hora canaria) del día 2 de diciembre de
2004.

3.4. Las peticiones de suscripción se considera-
rán compromisos en firme de adquisición de la Deu-
da solicitada, de acuerdo con las condiciones de la
presente emisión. Si no se efectuase el desembolso
íntegro de aquélla en la fecha establecida en la letra
d) del número 2 de la presente Orden, se exigirá la
responsabilidad que corresponda.

3.5. Las peticiones de suscripción deberán presen-
tarse, durante el período de suscripción pública pre-
visto en el número 3.3 anterior, ante cualquier sucursal
de las siguientes entidades, que actuarán como enti-
dades colocadoras de los valores que se ponen en ofer-
ta, en virtud de los correspondientes convenios de co-
laboración que tienen firmados con la Consejería de
Economía y Hacienda:

Banca March, S.A.

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Banco Español de Crédito, S.A.

Banco Popular Español, S.A.

Banco Santander Central Hispano, S.A.

Bankinter, S.A.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Ca-
ja Madrid).

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Cai-
xa).

Caja General de Ahorros de Canarias (CajaCana-
rias).

Caja Insular de Ahorros de Canarias (La Caja de
Canarias).

Caja Rural de Canarias, S.C.C.

Caja Rural de Tenerife, S.C.C.

Las peticiones de suscripción se presentarán du-
rante el horario habitual de apertura al público de las
sucursales de las entidades colocadoras, y deberán obrar

en poder de éstas antes de la finalización del perío-
do de suscripción pública. No se admitirán las peti-
ciones que se presenten fuera de dicho plazo.

3.6. Las peticiones de suscripción deberán espe-
cificar:

- El importe nominal, expresado en euros, que el
inversor está dispuesto a suscribir.

- El nombre o razón social del solicitante, su do-
micilio y el N.I.F., o C.I.F..

En las peticiones, deberá figurar la firma del so-
licitante, o de su representante. En este último caso,
se harán constar los datos relativos al correspon-
diente poder notarial.

Las peticiones que no cumplan los requisitos de-
terminados en el presente número se considerarán nu-
las a todos los efectos.

3.7. El importe nominal mínimo de las peticiones
de suscripción será de 1.000 euros. Las peticiones por
importes superiores deberán ser formuladas en múl-
tiplos enteros de dicha cifra.

4. Rendimiento interno.

El rendimiento interno correspondiente al precio
de suscripción de los Bonos se determinará, a efec-
tos informativos, utilizando las siguientes fórmulas:

donde P es el precio mínimo aceptado o el pre-
cio medio ponderado redondeado expresados en tan-
to por ciento y excupón; R es el rendimiento interno
anual correspondiente a los precios mínimo acepta-
do y medio ponderado redondeado expresado en tan-
to por ciento; r es el tipo de rendimiento correspon-
diente al período de devengo de los cupones (anual,
semestral, trimestral, etc.) para dichos precios, expresado
en tanto por uno; n es el número de cupones pospa-
gables existentes en un año (su valor será 1 en las emi-
siones cupón cero o emitidas al descuento); Fi es el
importe de cada vencimiento por intereses y/o amor-
tizaciones; m es el número de vencimientos por in-
tereses y/o amortizaciones hasta la fecha de amorti-
zación final; qi es el número de períodos completos
de devengo de cupón entre la fecha de desembolso
y la del vencimiento que se computa (si se trata de
una emisión cupón cero o emitida al descuento se con-
siderarán períodos anuales); di es el número de días
desde la fecha de desembolso hasta la fecha resul-
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tante de restar qi períodos de cupón a la fecha del ven-
cimiento que se computa; Bi es el número de días en-
tre esta fecha que resulta de restar qi períodos de cu-
pón y la obtenida de restar a la misma un período de
cupón, y C es el cupón corrido expresado en tanto
por ciento y redondeado a dos decimales, que se cal-
culará según la siguiente fórmula:

donde C es el importe del cupón corrido, I es el
importe bruto del cupón expresado en tanto por cien-
to, dc son los días desde el inicio del devengo del cu-
pón a la fecha de desembolso y dt son los días del
período de devengo del cupón.

Las fechas de vencimiento serán las teóricas que
figuran en las condiciones de la presente emisión, ex-
cepto para el vencimiento por intereses y amortiza-
ción correspondiente a la fecha de amortización fi-
nal de la emisión en que se tomará como fecha de
vencimiento la fecha real de pago.

5. Resolución de la oferta pública y publicidad de
los resultados.

5.1. La resolución de la oferta pública se efectuará
por el Consejero de Economía y Hacienda.

La fecha de resolución de la oferta pública será el
3 de diciembre de 2004.

5.2. Publicidad de los resultados de la oferta pú-
blica.

5.2.1. La Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hará públicos los resultados de la oferta
pública el mismo día de la resolución de ésta, y con
posterioridad, a través de los medios que considere
oportunos y por procedimientos que garanticen la ma-
yor igualdad de acceso a aquéllos por los operado-
res.

5.2.2. Sin perjuicio de lo establecido en el núme-
ro anterior, el Director General del Tesoro y Políti-
ca Financiera hará públicos los resultados de la ofer-
ta pública en el Boletín Oficial de Canarias, mediante
Resolución.

5.2.3. La publicidad de los resultados de la ofer-
ta pública, prevista en los números anteriores, incluirá,
al menos, el importe nominal solicitado y el impor-
te nominal suscrito.

5.3. Pago del nominal suscrito.

En la fecha de desembolso prevista en la letra d)
del número 2, el importe efectivo correspondiente al

nominal suscrito será adeudado en las cuentas de
efectivo propias de las entidades colocadoras de la
presente emisión que ostenten la condición de Titu-
lar de Cuenta del Mercado de Deuda Pública, o bien
en aquellas cuentas que, a nombre de alguna entidad
Titular de Cuenta, las entidades colocadoras hubie-
ran especificado en el respectivo convenio de cola-
boración, a efectos de lo previsto en este número.

De igual manera, en la fecha de desembolso, el im-
porte nominal suscrito será abonado en las cuentas
de valores propias de las entidades colocadoras que
ostenten la condición de Titular de Cuenta, o en aque-
llas cuentas que dichas entidades hubieran señalado
en el respectivo convenio de colaboración.

6. Prorrateo.

6.1. Se procederá al prorrateo cuando el importe
nominal total de las ofertas presentadas supere el
importe nominal de la emisión determinado en el
número 1.1.

6.2. Tendrán preferencia en la oferta pública las
peticiones de suscripción individuales, frente a las for-
muladas en régimen de cotitularidad o colectivas. Se
atenderán, por tanto, en primer lugar, las peticiones
individuales y sólo después, si sobrase importe no-
minal, las colectivas. Si el importe nominal sobran-
te no fuera suficiente para atender a estas últimas pe-
ticiones, se procederá al prorrateo entre ellas, en la
forma establecida para las peticiones individuales
en el número 6.3 siguiente.

Cuando el importe nominal de todas las peticio-
nes individuales supere el importe de la emisión, só-
lo se atenderán dichas peticiones, de manera que
quedarán excluidas de la oferta, de manera automá-
tica, todas las colectivas.

6.3. El prorrateo entre las peticiones individuales
se ajustará a las siguientes reglas:

1ª) A efectos de la aplicación del prorrateo, todas
las peticiones individuales que hubiera formulado un
mismo suscriptor se considerarán como una única so-
licitud, sumándose sus importes.

Concluido el prorrateo, el nominal adjudicado fi-
nalmente al suscriptor se distribuirá entre todas las
peticiones individuales que éste hubiera presentado,
en proporción al importe de cada una de ellas.

2ª) Estarán exentas de prorrateo las peticiones de
suscripción cuyo importe nominal no exceda de 5.000
euros.

3ª) El prorrateo se efectuará, entre las peticiones
no exentas del mismo, aplicando el principio de pro-
porcionalidad y por un importe mínimo de 1.000
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euros. Si no se pudiera realizar el prorrateo con arre-
glo a dicho importe mínimo, se procederá a adjudi-
car a cada petición un importe nominal de 1.000 eu-
ros, hasta agotar el importe total de la emisión y por
el orden alfabético que determine el campo «Apelli-
dos y nombre, o razón social» correspondiente al
listado de peticiones de suscripción que remitan las
entidades colocadoras, y a partir de la letra que re-
sulte elegida en sorteo efectuado en presencia de un
representante de la Intervención Delegada en el Te-
soro y Política Financiera.

4ª) En el supuesto de que el importe conjunto co-
rrespondiente a las peticiones exentas de prorrateo a
que se refiere la regla 2ª, superase el importe de la
emisión, se realizará el prorrateo entre ellas, aplicando
el principio de proporcionalidad y por un importe mí-
nimo de 1.000 euros. Si no fuera posible aplicar el
prorrateo con arreglo a dicho importe mínimo, se pro-
cederá a adjudicar a cada petición un importe nomi-
nal de 1.000 euros, hasta agotar el importe total de
la emisión, por el orden alfabético que determine el
campo «Apellidos y nombre, o razón social» co-
rrespondiente al listado de peticiones de suscripción
que remitan las entidades colocadoras, y a partir de
la letra que resulte elegida en sorteo efectuado en pre-
sencia de un representante de la Intervención Dele-
gada en el Tesoro y Política Financiera.

5ª) Además de lo anterior, se aplicarán los si-
guientes criterios:

- Cuando, tras aplicar el prorrateo a una petición,
la cuantía resultante no fuese múltiplo entero del im-
porte nominal mínimo establecido en el número 3.7
de la presente Orden, se ajustará dicha cuantía redon-
deando por defecto.

- Los porcentajes que resulten de la aplicación del
principio de proporcionalidad se redondearán por
defecto a tres decimales.

- Si, tras la aplicación del prorrateo, quedara im-
porte nominal sin adjudicar como consecuencia de
los redondeos que se hubieran efectuado, se proce-
derá a adjudicar a cada petición un importe nominal
de 1.000 euros por orden decreciente según su cuan-
tía, y hasta agotar aquel importe sobrante. Si hubie-
ra peticiones de igual cuantía, la preferencia entre ellas
se regirá por el orden alfabético, a partir de la letra
que hubiera resultado elegida por aplicación de lo es-
tablecido en las reglas 3ª y 4ª anteriores, o de aqué-
lla que resulte elegida en el sorteo que se realice a
los solos efectos de lo dispuesto en el presente guión.

7. Pago de intereses y amortización.

7.1. El pago de los intereses y la amortización de
la Deuda se realizarán por el Banco de España, con
arreglo a lo establecido en el convenio, de fecha 6
de noviembre de 1997, mencionado en el número 3.1.

7.2. La exclusión de retención en relación con las
rentas derivadas de los valores que se emitan, que es-
tablezca la normativa vigente, se hará efectiva a tra-
vés de los mismos procedimientos previstos para la
Deuda del Estado, con arreglo a lo dispuesto en el
Real Decreto 1.948/2000, de 1 de diciembre, por el
que se extiende a la deuda emitida por Comunida-
des Autónomas y Entidades locales los procedi-
mientos de pago de intereses exceptuados de reten-
ción existentes para la Deuda del Estado (B.O.E. nº
303, de 19.12.00).

La gestión de los procedimientos mencionados en
el párrafo anterior se realizará por el Banco de Es-
paña.

8. Transmisión y operaciones de compraventa de
los valores.

La transmisión y las operaciones de compraven-
ta de los Bonos que se emitan deberán realizarse por
un importe nominal mínimo de 1.000 euros. Las ope-
raciones por importes superiores deberán ser reali-
zadas, siempre, en múltiplos enteros de dicho importe
mínimo.

9. Beneficios de la Deuda.

La Deuda que se emita disfrutará de los mismos
beneficios y condiciones que la Deuda del Estado,
según lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley te-
rritorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en el artículo 14.5 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22
de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

10. Contabilización de operaciones y gastos.

Los ingresos y gastos originados por la emisión
y el reembolso de la Deuda a que se refiere esta Or-
den se aplicarán a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, según lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 68 de la Ley territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, citada, y en el artículo 96 de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presu-
puestaria.

Los gastos se aplicarán al Programa 011A del Pre-
supuesto en vigor.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1572 ORDEN de 8 de octubre de 2004, por la que
se acuerda la subrogación parcial y temporal
de las funciones de la Federación Canaria de
Caza.

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 3 de octubre de 2002 la Federación
Canaria de Caza presenta en la Dirección General de
Deportes documentación y solicita la aprobación de
Estatutos definitivos de la Federación Canaria de
Caza aprobados en la Asamblea de 23 de febrero de
2002.

2º) Con fecha 6 de noviembre de 2002 la Direc-
ción General de Deportes resuelve suspender provi-
sionalmente la convocatoria del proceso electoral en
la Federación Canaria de Caza y el procedimiento de
aprobación de los Estatutos definitivos de la Fede-
ración Canaria de Caza presentados con fecha 3 de
octubre de 2002 hasta tanto se aprobase la modifi-
cación de la Ley Canaria del Deporte en esos momentos
en trámite en el Parlamento de Canarias, publicán-
dose la Resolución en el Boletín Oficial de Canarias
el 6 de diciembre de 2002.

3º) Con fecha 7 de febrero de 2003 se publica en
el Boletín Oficial de Canarias la Ley 1/2003, de 24
de enero, de modificación de la Ley Canaria del De-
porte, que establece un régimen electoral singular pa-
ra la Federación Canaria de Caza.

4º) Con fecha 13 de febrero de 2003 la Dirección
General de Deportes requiere a la Federación Cana-
ria de Caza para que aprobase un texto de los Esta-
tutos y Reglamento Electoral adaptados a la nueva
Ley, publicándose la Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias el 14 de marzo de 2003.

5º) Con fecha 7 de mayo de 2003 la Federación
Canaria de Caza presenta documentación en la Di-
rección General de Deportes y solicita la aprobación
de Estatutos definitivos y Reglamento Electoral de
la Federación Canaria de Caza aprobados en la Asam-
blea de 26 de abril de 2003.

6º) Con fecha 23 de mayo de 2003 la Dirección
General de Deportes remite la documentación re-
cibida de la Federación Canaria de Caza a la Aso-
ciación de Cazadores los Chicharreros que se ha-
bía interesado por escrito del contenido de la
misma. 

7º) Con fecha 17 de septiembre de 2003 la Dirección
General de Deportes requiere a la Federación Cana-
ria de Caza para que aprobase un texto de los Esta-
tutos y Reglamento Electoral teniendo en cuenta el
Informe de la misma fecha del Servicio de Deportes
de la Dirección General de Deportes donde se incluían
reparos a los textos remitidos.

8º) Con fecha 7 de octubre de 2003 se recibe en
la Dirección General de Deportes escrito de la Fe-
deración de Sociedades de Cazadores de Canarias pre-
sentando alegaciones a los textos de los Estatutos y
Reglamento Electoral remitidos por la Federación Ca-
naria de Caza.

9º) Con fecha 6 de noviembre de 2003 la Direc-
ción General de Deportes requiere a la Federación Ca-
naria de Caza para que informase en el plazo de 48
horas sobre las actuaciones llevadas a cabo para dar
cumplimiento al requerimiento de 17 de septiembre
de 2003.

10º) Con fecha 14 de noviembre de 2003 se reci-
be en la Dirección General de Deportes escrito de la
Federación de Sociedades de Cazadores de Canarias
acerca de la aprobación de los textos de los Estatu-
tos y Reglamento Electoral remitidos por la Federa-
ción Canaria de Caza.

11º) Con fecha 17 de noviembre de 2003 la Di-
rección General de Deportes remite escrito a la Fe-
deración de Sociedades de Cazadores de Canarias acer-
ca de los requerimientos realizados en cuanto a la
aprobación de los textos de los Estatutos y Reglamento
Electoral por la Federación Canaria de Caza.

12º) Con fecha 19 de noviembre de 2003 se reci-
be en la Dirección General de Deportes escrito de la
Federación Canaria de Caza en contestación al re-
querimiento de 6 de noviembre de 2003.

13º) Con fecha 28 de noviembre de 2003 la Di-
rección General de Deportes requiere a la Federa-
ción Canaria de Caza para que aprobase un texto de
los Estatutos y Reglamento Electoral en base al
contenido de dicho escrito y requerimientos ante-
riores. 

14º) Con fecha 16 de diciembre de 2003 se reci-
be en la Dirección General de Deportes escrito de la
Federación Canaria de Caza informando de la cele-
bración de Asamblea Extraordinaria de la Federación
para el día 10 de enero de 2004 para la aprobación
de los Estatutos y Reglamento Electoral.
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15º) Con fecha 14 de enero de 2004 se reciben en
la Dirección General de Deportes escritos de la Fe-
deración de Sociedades de Cazadores de Canarias acer-
ca de la aprobación de los textos de los Estatutos y
Reglamento Electoral remitidos por la Federación Ca-
naria de Caza y del proceso electoral a convocar en
dicha Federación.

16º) Con fecha 27 de enero de 2004 la Federación
Canaria de Caza presenta documentación en la Di-
rección General de Deportes y solicita la aprobación
de Estatutos definitivos y Reglamento Electoral de
la Federación Canaria de Caza aprobados en la Asam-
blea de 10 de enero de 2004.

17º) Con fecha 29 de enero de 2004 la Dirección
General de Deportes remite la documentación reci-
bida de la Federación Canaria de Caza a la Federa-
ción de Sociedades de Cazadores de Canarias para
que pudiese presentar alegaciones en el expediente.

18º) Con fecha 12 de febrero de 2004 se recibe
en la Dirección General de Deportes escrito de la Fe-
deración de Sociedades de Cazadores de Canarias acer-
ca de la aprobación de los textos de los Estatutos y
Reglamento Electoral remitidos por la Federación Ca-
naria de Caza presentando alegaciones a dichos tex-
tos.

19º) Con fecha 4 de mayo de 2004 la Dirección
General de Deportes requiere a la Federación Cana-
ria de Caza para que aprobase un texto de los Esta-
tutos y Reglamento Electoral teniendo en cuenta el
Informe de fecha 27 de abril de 2004 del Servicio de
Deportes de la Dirección General de Deportes don-
de se incluían reparos a los textos remitidos.

20º) Con fecha 4 de mayo de 2004 la Dirección
General de Deportes remite a la Federación de So-
ciedades de Cazadores de Canarias la documentación
remitida con la misma fecha a la Federación Cana-
ria de Caza.

21º) Con fecha 2 de junio de 2004 la Dirección
General de Deportes requiere a la Federación Cana-
ria de Caza para que se convocase una Asamblea Ex-
traordinaria y se adaptasen los textos de los Estatu-
tos y Reglamento Electoral anteriormente remitidos
teniendo en cuenta el Informe de fecha 27 de abril
de 2004 del Servicio de Deportes de la Dirección Ge-
neral de Deportes.

22º) Con fecha 15 de junio de 2004 la Dirección
General de Deportes requiere a la Federación Cana-

ria de Caza para que informase en el plazo de 48 ho-
ras sobre las actuaciones llevadas a cabo para dar cum-
plimiento a los requerimientos anteriores.

23º) Con fecha 17 de junio de 2004 se recibe en
la Dirección General de Deportes escrito de la Fe-
deración Canaria de Caza en contestación al reque-
rimiento de 15 de junio de 2004, adjuntando infor-
me de los servicios jurídicos de la Federación acerca
de los reparos contenidos en el informe de fecha 27
de abril de 2004 del Servicio de Deportes de la Di-
rección General de Deportes, e informando de la ce-
lebración de Asamblea Extraordinaria de la Federa-
ción para el día 31 de julio de 2004 para la aprobación
de los Estatutos y Reglamento Electoral.

24º) Con fecha 17 de junio de 2004 la Dirección
General de Deportes remite escrito a la Federación
Canaria de Caza ratificándose en los informes remi-
tidos anteriormente. 

25º) Con fecha 2 de septiembre de 2004 la Dirección
General de Deportes remite escrito a la Federación
Canaria de Caza para que informase en el plazo de
24 horas sobre las actuaciones llevadas a cabo para
dar cumplimiento a los requerimientos anteriores.

26º) Con fecha 14 de septiembre de 2004 se re-
ciben en la Dirección General de Deportes escritos
de la Federación Canaria de Caza en contestación al
requerimiento de 2 de septiembre de 2004, adjuntando
los textos de los Estatutos y Reglamento Electoral apro-
bados por la Asamblea Extraordinaria de la Federa-
ción el día 31 de julio de 2004.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Con referencia a los textos normativos
señalados remitidos por la Federación Canaria de
Caza, no se han subsanado los reparos formulados
por la Dirección General de Deportes, detectándose
lo siguiente: 

A) ESTATUTOS.

1º) En el artículo 2.2 se establece que existirán Fe-
deraciones Insulares en las islas de Tenerife, Fuerte-
ventura, Gran Canaria y La Gomera, y una Delega-
ción Insular en Lanzarote, El Hierro y La Palma,
cuando en los Estatutos Provisionales se establecía
una Federación Insular en la isla de La Palma, y no
se ha argumentado la necesidad de que dicha isla no
siga disponiendo de una estructura federativa insu-
lar.
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2º) En el artículo 2.2 se incluyen como modali-
dades o actividades las de perro podenco y hurón, cuan-
do no son una modalidad o especialidad reconocida
por la Administración competente.

3º) En el artículo 9.6 se hace referencia a los re-
cursos en materia electoral, sin hacer referencia a la
materia de moción de censura, que debe añadirse.

4º) En relación a la cuestión sobre la representa-
ción de los distintos estamentos en la Asamblea fe-
derativa, no se ha dado cumplimiento al requeri-
miento derivado del Informe de fecha 27 de abril de
2004, en el que se decía lo siguiente:

“6º) En relación a la cuestión sobre la represen-
tación de los distintos estamentos en la Asamblea fe-
derativa, el artículo 16.1 establece que el estamento
de clubes deportivos es del 50%, el de deportistas del
30% y el de jueces-árbitros el 20%, cuando la Orden
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
de 4 de octubre de 2001 por la que se regulan los pro-
cesos electorales de las Federaciones Deportivas Ca-
narias (B.O.C. de 19.10.01) establece que entre clu-
bes y deportistas no pueden superar el 80%, siendo
el 20% restante para los estamentos de técnicos y jue-
ces-árbitros, y que cuando debido a las peculiarida-
des de una Federación Deportiva no exista en ella al-
guno de los estamentos o bien la totalidad de los
integrantes de un estamento no permiten alcanzar el
mínimo de representación asignado al mismo, la to-
talidad de esa representación en el primer caso, o el
porcentaje no cubierto en el segundo, se atribuirá pro-
porcionadamente al resto de los estamentos, efectuando
el reparto de modo que no superen el porcentaje má-
ximo establecido para cada uno de ellos.

En el caso de la caza, se considera procedente, en
atención a las circunstancias concurrentes, una dis-
tribución de la representación de los estamentos en
las asambleas federativas en los siguientes términos:

43,33% para los clubes deportivos.
43,33% para los deportistas.
13,33% para los jueces-árbitros.

En consecuencia, la Asamblea de la Federación Ca-
naria de Caza, compuesta por 30 miembros, tendría
los siguientes miembros electivos:

13 representantes de clubes deportivos.
13 representantes de deportistas.
4 representantes de jueces.”

5º) Los artículos 16.2.c) y 79.c) hacen referencia
a los jueces-árbitros, debiendo especificarse que la

licencia que les habilita parta participar en el proce-
so electoral es la licencia de jueces, tal y como se señala
en la letra c) del apartado 2 de la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Ca-
naria del Deporte (B.O.C. de 18.7.97) en la redacción
dada por la Ley 1/2003, de 24 de enero, de modifi-
cación de la Ley Canaria del Deporte (B.O.C. de
7.2.03), y no la mera tenencia de credencial especí-
fica tal y como se señala en el texto remitido. 

6º) En el artículo 17.4 se hace referencia a las in-
compatibilidades del Presidente, sin tener en cuenta
lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes de 4 de octubre de 2001, por
la que se regulan los procesos electorales de las Fe-
deraciones Deportivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01),
en su redacción dada por la Orden de 12 de abril de
2004 (B.O.C. de 9.6.04) y por la Orden de 2 de ju-
nio de 2003 (B.O.C. de 19.6.03).

7º) En el artículo 20.2 al regular la moción de cen-
sura, no hace referencia a la posibilidad de presen-
tarla en la secretaría de la Federación Canaria y que
no pueden votar los miembros natos, tal y como se
señala en el Decreto 51/1992, de 23 de abril, por el
que se regula la constitución y funcionamiento de las
Federaciones Deportivas Canarias (Texto Refundi-
do en el Boletín Oficial de Canarias de 14.7.99).

8º) El artículo 61.2.d), al regular las licencias ex-
pedidas por las Federaciones Insulares, establece una
cuota para la Federación Española de Caza, dicha cuo-
ta se establecerá cuando proceda y no siempre, de acuer-
do con lo que dispone el Decreto 51/1992, de 23 de
abril, por el que se regula la constitución y funcio-
namiento de las Federaciones Deportivas Canarias (Tex-
to Refundido en el Boletín Oficial de Canarias de
14.7.99).

9º) El artículo 61.2, al regular las licencias expe-
didas por las Federaciones Insulares, no establece que
será necesario que se comunique su expedición a la
Federación Canaria, de acuerdo con lo que dispone
el Decreto 51/1992, de 23 de abril, por el que se re-
gula la constitución y funcionamiento de las Fede-
raciones Deportivas Canarias (Texto Refundido en
el Boletín Oficial de Canarias de 14.7.99).

10º) En el artículo 80.2, al establecer las conse-
cuencias de la convocatoria de elecciones ordina-
rias, sólo hace referencia a los órganos federativos
de la Federación Canaria, cuando también afectará
a los de las Federaciones Insulares, según se establece
en la Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de 4 de octubre de 2001, por la que se re-
gulan los procesos electorales de las Federaciones De-
portivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01).
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11º) En los artículos 79, 81.2 y 81.3 no se hace
mención a los procesos electorales de las Federaciones
Insulares.

12º) En el artículo 85 se establece que en materia
electoral rige de forma supletoria en primer lugar la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.92)
y en su defecto la normativa electoral federativa,
cuando es exactamente al revés.

13º) No se regulan en el texto las obligaciones de
los jueces-árbitros, previstas en el artículo 18 del
Decreto 51/1992, de 23 de abril, por el que se regula
la constitución y funcionamiento de las Federacio-
nes Deportivas Canarias (Texto Refundido en el Bo-
letín Oficial de Canarias de 14.7.99).

B) REGLAMENTO ELECTORAL.

El artículo 26.3 hace referencia a las incompati-
bilidades del Presidente, sin tener en cuenta lo dis-
puesto en la Orden de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes de 4 de octubre de 2001, por la
que se regulan los procesos electorales de las Fede-
raciones Deportivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01),
en su redacción dada por la Orden de 12 de abril de
2004 (B.O.C. de 9.6.04) y por la Orden de 2 de ju-
nio de 2003 (B.O.C. de 19.6.03).

Segundo.- Lo expresado anteriormente pone de ma-
nifiesto una dejación de funciones por parte de los
órganos de la Federación Canaria de Caza en una cues-
tión trascendental, cual es la adaptación de los Esta-
tutos y el Reglamento electoral a la normativa vigente,
habiendo desatendido reiteradamente los diversos
requerimientos efectuados a tal fin por parte de la Di-
rección General de Deportes.

Tercero.- De conformidad con lo prevenido en el
artículo 48 de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria
del Deporte (B.O.C. de 18.7.97), procede acordar
una subrogación temporal y parcial de funciones por
la Administración al objeto de restaurar el normal fun-
cionamiento de la federación, que versará en la com-
petencia para aprobar las modificaciones precisas en
los Estatutos y Reglamento Electoral, la designación
de una Junta Electoral y la convocatoria del proce-
so electoral que sufre una dilación excesiva si se tie-
ne en cuenta que las elecciones debieron producirse
en el año 2002. En este sentido, y considerando la
proximidad del siguiente proceso, que debe cele-

brarse en 2006, se estima procedente establecer co-
mo fecha de expiración del nuevo mandato de los ór-
ganos electos el año 2010, en el que tendrán lugar nue-
vamente elecciones ordinarias en las Federaciones
Deportivas Canarias.

En su virtud, en uso de las facultades previstas en
la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte (B.O.C.
de 18.7.97),

D I S P O N G O:

1º) Acordar la subrogación por parte de la Ad-
ministración Deportiva de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias en las funciones de la Federación
Canaria de Caza en materia de modificación de es-
tatutos y desarrollo reglamentario en materia elec-
toral, convocatoria electoral y elección de la Junta
Electoral, exclusivamente, manteniendo en sus car-
gos a los actuales titulares de los órganos federati-
vos, que verán limitadas temporalmente sus com-
petencias.

2º) Por la Dirección General de Deportes se pro-
cederá, previo período de información pública, a apro-
bar los estatutos y reglamento electoral de la Fede-
ración Canaria de Caza remitidos por la Federación
con las modificaciones precisas para adaptarlos a la
normativa vigente.

3º) Por la Dirección General de Deportes se pro-
cederá asimismo a nombrar una Junta Electoral in-
terina compuesta por 5 miembros entre personas que
reúnan las condiciones idóneas para ello.

4º) Una vez aprobadas las normas citadas y de-
signada la Junta Electoral, la Dirección General de
Deportes procederá a convocar el proceso electo-
ral para la elección de los órganos de gobierno y
representación de la Federación Canaria de Caza
y Federaciones Insulares de Caza, cuyo mandato ex-
pirará en 2010. El Calendario Electoral será noti-
ficado por la Dirección General de Deportes a la
Federación Canaria de Caza y a las Federaciones
Insulares de Caza y a la Junta Electoral oportuna-
mente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
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o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Con-
tencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación o pu-
blicación; significando que, en el caso de presentar
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2004. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
y Justicia

3764 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5
de noviembre de 2004, por el que se convo-
ca concurso público, procedimiento abier-
to, para la contratación del arrendamiento
de los servicios y maquinaria para la impresión
y distribución e inclusión en página web del
Gobierno de Canarias del Boletín Oficial
de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 3/2004/sgt/esp.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el arrendamiento de
los servicios y maquinaria para la impresión en so-
porte papel del Boletín Oficial de Canarias, su eti-
quetado y embolsado, así como depósito y franqueo
en Correos, que comportan su distribución y la in-

clusión del mismo en la página web del Gobierno
de Canarias.

b) División por lotes y número: no existen lo-
tes.

c) Plazo de ejecución del contrato: 2 años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación asciende a la can-
tidad de un millón quinientos once mil novecien-
tos setenta y dos euros con siete céntimos
(1.511.972,07 euros).

5. GARANTÍAS.

La garantía provisional corresponde al 2% del
presupuesto de licitación.

La garantía definitiva corresponde al 4% del
presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas, así como la
información precisa, se encuentran a disposición
de los interesados en las siguientes direcciones:

Secretaría General Técnica, Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 2ª
planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife, teléfono
(922) 476871 y fax (922) 476419.

b) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 7 de diciembre de 2004.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Para la presente licitación es preciso estar en po-
sesión de clasificación empresarial: si la clasificación
ha sido otorgada con anterioridad a la entrada en
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vigor del Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, deberá
acreditarse: categoría D, Grupo III, subgrupo 8, y
si es con posterioridad, deberá acreditarse la cla-
sificación: categoría D, Grupo M, subgrupo 4.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 7 de diciembre de 2004.

b) Documentación a presentar: cada licitador
presentará la documentación relacionada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: las proposiciones se
presentarán en el Registro Central de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia, sito en Avenida José
Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II,
planta 0, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener la oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Presidencia y Justicia. 

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 2ª planta. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Fecha: 9 de diciembre de 2004, a las 10,00
horas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, y por
una sola vez, serán por cuenta del adjudicatario, se-
gún lo previsto en la cláusula 21.1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
presente contratación.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están disponibles

en Internet, en la página www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos, a partir de la fecha de publicación
del presente anuncio. Si se accede al Pliego desde
la referida página, se ruega comunicarlo a la siguiente
dirección de correo electrónico: mmarpla@go-
biernodecanarias.org.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

15 de octubre de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2004.-
El Secretario General Técnico, Valentín Perera Ro-
dríguez.

Consejería de Economía 
y Hacienda 

3765 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 29
de octubre de 2004, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concur-
so y tramitación de urgencia, para la con-
tratación del suministro de material infor-
mático para sustituir el equipo enrutador
CISCO 7513 de la Consejería de Economía
y Hacienda en el edificio sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso y tramita-
ción de urgencia, para la contratación del suministro
de material informático para sustituir el equipo
enrutador CISCO 7513 de la Consejería de Economía
y Hacienda en el edificio sede en Las Palmas de
Gran Canaria.

1.- Objeto: contratar el suministro de material in-
formático para sustituir el equipo enrutador CISCO
7513 de la Consejería de Economía y Hacienda en
el edificio sede en Las Palmas de Gran Canaria.

2.- Precio de licitación: 120.000 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato
tendrá un plazo máximo de ejecución de 30 días
naturales, a contar desde el siguiente al de la fir-
ma del documento en que se formalice el mismo.
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4.- Documentación de interés para los licitado-
res: el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y demás documentación e información que-
darán a disposición de los interesados durante el
plazo de presentación de proposiciones en el Ser-
vicio de Coordinación General y Régimen Interior
de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía y Hacienda, calle Tomás Miller, 38,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria y en la Sec-
ción de Coordinación de dicha Secretaría en la
Plaza de Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Te-
nerife, así como en la página del Gobierno de Ca-
narias en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/).

5.- Garantía provisional: 2.400 euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía y
Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle To-
más Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro Gene-
ral de dicha Consejería en Santa Cruz de Teneri-
fe, Plaza de Santo Domingo, s/n, en horario de
9,00 a 14,00 horas. El plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá una vez que haya transcurri-
do 8 días naturales contados a partir del siguiente
a la presente publicación. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición
del envío y comunicar en el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la re-
misión de la proposición. Dicha comunicación po-
drá también realizarse por correo electrónico a la
dirección jmelalo@gobiernodecanarias.org, si bien
este medio sólo será válido si existe constancia de
su transmisión y recepción, de sus fechas y del
contenido íntegro de las comunicaciones y se iden-
tifica fidedignamente al remitente y al destinata-
rio. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no se-
rá admitida la proposición en el caso de que se recibiera
fuera del plazo fijado en el presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día
hábil contado a partir del siguiente de que se cum-
pla el plazo de presentación de proposiciones,
siempre que no recaiga en sábado, en cuyo caso se
celebrará el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitado-
res: la que figura detallada en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de octubre de
2004.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3766 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de
noviembre de 2004, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada, para la contratación de los
servicios de comedor y cocina en el Institu-
to Politécnico de F.P. Marítimo-Pesquero
de Canarias (Arrecife de Lanzarote).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría
Territorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 1/2005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de los
servicios de comedor y cocina en el Instituto Po-
litécnico de F.P. Marítimo-Pesquero de Canarias (Arre-
cife de Lanzarote).

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Instituto Politécnico de
F.P. Marítimo-Pesquero de Canarias, sito en Arre-
cife, isla de Lanzarote.

d) Plazo de ejecución: 9 de enero al 31 de di-
ciembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento sesenta y nueve mil ocho-
cientos noventa (169.890,00) euros, como presu-
puesto máximo. La adjudicación del contrato que-
da condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el ejercicio económico de 2005,
para hacer frente a los gastos que del mismo se de-
riven.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de tres mil tres-
cientos noventa y siete euros con ochenta céntimos
(3.397,80 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial
de Las Palmas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089 (Las Palmas de Gran
Canaria).

e) Telefax: (928) 306773 (Las Palmas de Gran
Canaria). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: durante el plazo de presentación de
proposiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación:

- Si la clasificación ha sido otorgada con an-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la LCAP, deberá acreditarse la siguiente
clasificación:

Grupo III, subgrupo 8, categoría a).

- Si la clasificación ha sido otorgada con pos-
terioridad a la entrada en vigor del Reglamento Ge-
neral de la LCAP, deberá acreditarse la siguiente
clasificación:

Grupo M, subgrupo 6, categoría a).

Los empresarios no españoles de la Comunidad
Europea que no estén clasificados, será suficiente
acreditar ante el órgano de contratación la capaci-
dad financiera, económica y técnica, conforme a
los artículos 16 y 19 del TRLCAP, así como su ins-
cripción en el Registro a que se refiere el aparta-
do i) del artículo 20 del citado Texto Refundido,
que se reseñan a continuación:

- La solvencia económica y financiera se acre-
ditará mediante informes de instituciones financieras.

- La solvencia técnica se acreditará mediante una
relación de los principales servicios realizados por
la empresa en los tres últimos años que incluya im-
porte, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tales medios de acreditación podrán ser susti-
tuidos por los que consten en el certificado de ins-
cripción en el Registro de Contratistas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias que el licitador aporte.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimosexto día natural, contado a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y San-
ta Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.
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2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples
I, 3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n,
Las Palmas de Gran Canaria y Edificio de Servi-
cios Múltiples II, 4ª planta, Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.
En caso de coincidir en sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y se cumplan los requisitos previs-
tos en el artículo 80.4 del Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas, la Mesa se reunirá transcurridos los diez días
naturales desde la terminación del plazo de pre-
sentación de proposiciones, a la hora ya indicada;
si el citado día fuera sábado o inhábil se entende-
rá prorrogado al primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

No es preceptivo.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFOR-
MACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DON-
DE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre
de 2004.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

3767 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 3 de
noviembre de 2004, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción anticipada, para la contratación de los
servicios de mantenimiento en las instalaciones
del Instituto Politécnico de Formación Pro-
fesional Marítimo-Pesquera de Canarias
(Arrecife de Lanzarote).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría
Territorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 2/2005.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de los
servicios de mantenimiento en las instalaciones
del Instituto Politécnico de Formación Profesional
Marítimo-Pesquera de Canarias (Arrecife de Lan-
zarote).

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Instituto Politécnico de
Formación Profesional Marítimo-Pesquera de Ca-
narias, sito en Arrecife, isla de Lanzarote.

d) Plazo de ejecución: 1 de enero de 2005 a 31
de diciembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria anticipada.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cuarenta y dos mil quinientos
cuarenta euros con veintiocho céntimos (42.540,28
euros), como presupuesto máximo. La adjudicación
del contrato queda condicionada a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio eco-
nómico de 2005, para hacer frente a los gastos que
del mismo se deriven.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de ochocientos cin-
cuenta euros con ochenta y un céntimos (850,81 euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial
de Las Palmas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Las
Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455089 (Las Palmas de Gran
Canaria).

e) Telefax: (928) 306773 (Las Palmas de Gran
Canaria). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: durante el plazo de presentación de
proposiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

- La solvencia económica y financiera se acre-
ditará mediante informes de instituciones financieras.

- La solvencia técnica se acreditará mediante una
relación de los principales servicios realizados por
la empresa en los tres últimos años que incluya im-
porte, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimosexto día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación en Las Palmas de Gran Canaria y San-
ta Cruz de Tenerife.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples
I, 3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n
(Las Palmas de Gran Canaria) y Edificio de Ser-
vicios Múltiples II, 4ª planta, Avenida José Manuel
Guimerá, 8 (Santa Cruz de Tenerife).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
3ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.
En caso de coincidir en sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al pri-
mer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.
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12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

No es preceptivo.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre
de 2004.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

3768 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias.-
Anuncio de 4 de noviembre de 2004, del Se-
cretario General, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto y tramitación ur-
gente, para la contratación de suministro de
Equipamiento Científico Tecnológico para
el laboratorio de Reproducción Caprina del
I.C.I.A.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de Equi-
pamiento Científico Tecnológico para el laborato-
rio de Reproducción Caprina del I.C.I.A.

b) Lugar de ejecución: Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias. Carretera El Boquerón, s/n,
Valle Guerra, La Laguna. 

c) Plazo de entrega: 30 días a contar desde el si-
guiente a la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El precio máximo de licitación asciende a la can-
tidad de setenta mil (70.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias.

b) Domicilio: Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra, La Laguna, Tenerife.

c) Teléfono: (922) 476300.

d) Fax: (922) 476303.

e) Página Web del Gobierno de Canarias:
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del octavo día natural siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. 

c) Lugar de presentación: en el Registro Gene-
ral del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias, en la dirección indicada en el punto 6 del pre-
sente anuncio.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias.

b) Domicilio: Edificio de Administración en Ca-
rretera General del Boquerón, s/n, Valle de Guerra. 
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c) Localidad: La Laguna, Santa Cruz de Teneri-
fe.

d) Fecha: el cuarto día natural siguiente al ven-
cimiento del plazo de presentación de proposicio-
nes, salvo que dicho día fuese sábado o día festivo,
en cuyo caso el plazo de prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día laborable. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de correos.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN.

Los anuncios en los Boletines Oficiales o en la
prensa serán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

La Laguna, a 4 de noviembre de 2004.- El Se-
cretario General, Julián Albertos García.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3769 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 9 de noviembre de 2004, relativa al
concurso, procedimiento abierto, del suministro
de equipos informáticos, herramientas de
gestión, desarrollo de aplicaciones, comuni-
caciones, equipamiento de redes de área lo-
cal, programas informáticos, así como ser-
vicios de gestión y ejecución del Proyecto
Medusa Primaria y su instalación.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 04/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipos
informáticos, herramientas de gestión, desarrollo de
aplicaciones, comunicaciones, equipamiento de re-
des de área local, programas informáticos, así co-
mo servicios de gestión y ejecución del Proyecto Me-
dusa Primaria y su instalación.

b) Número de unidades a suministrar: la cuantía
total se definirá con exactitud al tiempo de celebrar
el contrato por estar subordinadas las entregas a las
necesidades de la Administración, entregas que se
harán de forma sucesiva y por precio unitario.

c) División por lotes y número: cinco lotes.

d) Lugar de entrega: las entregas del material se
realizarán de conformidad con lo previsto en la
cláusula 18, para cada uno de los cinco lotes obje-
to de licitación.

e) Plazo de entrega: el plazo de entrega será con-
forme establece la cláusula 18, para cada uno de los
cinco lotes objeto de licitación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 31.617.536,81 euros, con el des-
glose siguiente: lote I: 6.775.000,01 euros; lote II:
5.066.512,62 euros; lote III: 15.204.822,18 euros;
lote IV: 2.821.202,00 euros y lote V: 1.750.000,00
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: la equivalente al 2% del presupuesto
de licitación, del lote o lotes a los que se licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o en Di-
rección Territorial de Educación; en la página web
del Gobierno de Canarias y en la web de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14, o
en Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Teléfonos: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.
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e) Telefax: (922) 477723 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los fijados en la cláusula duodécima.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 9 de diciembre de 2004.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula duodécima del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o en Di-
rección Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14, o
en Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obliga-
do a mantener su oferta: tres meses desde la aper-
tura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14,
Edificio Mabell.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 13 de diciembre de 2004.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

El 9 de noviembre de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 
José Miguel Ruano León.

Consejería de Turismo

3770 Dirección General de Infraestructura Turís-
tica.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por
el que se hace pública la Orden de 4 de no-
viembre de 2004, relativa a la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto
y trámite de urgencia, para la contratación
de las obras Plan de Infraestructuras Turís-
ticas de Ingenio, término municipal de Inge-
nio, dentro del Plan de Infraestructuras y
Calidad Turística de Canarias 2001-2006
(Cofinanciada por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite de urgencia, para la contratación
de las obras del “Plan de Infraestructuras Turísticas
de Ingenio”, término municipal de Ingenio, con las
siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de las obras del “Plan de Infraestructuras
Turísticas de Ingenio”, con objeto de la rehabilita-
ción de molinos y otros inmuebles, el acondicio-
namiento del Casco Histórico de Carrizal e Ingenio
y mejorar las infraestructuras existentes dentro del
patrimonio hidráulico. 

2. PRESUPUESTO.

Seiscientos seis mil (606.000,00) euros.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de dieciocho (18) meses, a contar desde la iniciación
de las mismas.
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4. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores no deberán constituir
garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, de Prescripciones Técnicas y demás docu-
mentación complementaria para el estudio del con-
curso, estarán a disposición de los interesados, para
su examen, en el Servicio de Infraestructura Turís-
tica de la Dirección General de Infraestructura Tu-
rística, Edificio Duque Santa Elena, 1ª planta, ca-
lle La Marina, 19, esquina Callejón Bouza, en Santa
Cruz de Tenerife, teléfono (922) 299345, fax (922)
290958, y Edificio Administrativo de Usos Múlti-
ples, 7ª planta, Plaza de los Derechos Humanos, s/n,
en Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928)
455793, fax (928) 306763, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en horas hábiles de ofi-
cina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares obra insertado en la página web del Go-
bierno de Canarias: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos/.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo C-Edificaciones, categoría B.

En el caso de empresarios no españoles de la Unión
Europea que no estén clasificados, deberán acredi-
tar la suficiente capacidad económica, financiera y
técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística

de la Consejería de Turismo, cuya dirección es la
descrita en el punto 5 de este anuncio, antes de las
12,00 horas del decimotercer día natural siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de coincidir en
sábado, domingo o festivo, se admitirá la presenta-
ción antes de las 12,00 horas del día hábil siguien-
te.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y califica-
rá la documentación general presentada por los li-
citadores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro del tercer día natural si-
guiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del
adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de
2004.- El Director General de Infraestructura Tu-
rística, Manuel Pérez Toledo.

3771 Dirección General de Infraestructura Turís-
tica.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por
el que se hace pública la Orden de 4 de no-
viembre de 2004, relativa a la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto y
trámite de urgencia, para la contratación de
las obras Rehabilitación de las construccio-
nes de la Finca del Llano, término municipal
de Los Realejos, dentro del Plan de In-
fraestructuras y Calidad Turística de Cana-
rias 2001-2006 (Cofinanciada por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite de urgencia, para la contratación
de las obras “Rehabilitación de las construcciones
de la Finca del Llano”, término municipal de Los
Realejos, con las siguientes características:
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1. OBJETO DEL CONTRATO. 

Realización de las obras de “Rehabilitación de
las construcciones de la Finca del Llano”, con obje-
to de acondicionar y redistribuir los espacios interiores
de la casona del siglo XVIII, gañanía antigua, gaña-
nía nueva, lagar y bodega. 

2. PRESUPUESTO.

Cuatrocientos treinta y tres mil cincuenta y dos
euros con seis céntimos (433.052,06 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de dieciséis (16) meses, a contar desde la iniciación
de las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores no deberán constituir
garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio Duque Santa Elena, 1ª planta, calle La Marina,
19, esquina Callejón Bouza, en Santa Cruz de Tene-
rife [teléfono (922) 299345, fax (922) 290958], y Edi-
ficio Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria [teléfono (928) 455793; fax (928) 306763],
durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo K-Especiales.

Subgrupo 7-Bienes Inmuebles Histórico-Artísticos.

Categoría C.

En el caso de empresarios no españoles de la Unión
Europea que no estén clasificados, deberán acredi-
tar la suficiente capacidad económica, financiera y
técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística
de la Consejería de Turismo, cuya dirección es la
descrita en el punto 5 de este anuncio, antes de las
12,00 horas del decimotercer día natural siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de coincidir en
sábado, domingo o festivo, se admitirá la presenta-
ción antes de las 12,00 horas del día hábil siguien-
te.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y califica-
rá la documentación general presentada por los li-
citadores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro del tercer día natural si-
guiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del
adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de
2004.- El Director General de Infraestructura Tu-
rística, Manuel Pérez Toledo.
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3772 Dirección General de Infraestructura Turís-
tica.- Anuncio de 4 de noviembre de 2004, por
el que se hace pública la Orden de 4 de no-
viembre de 2004, relativa a la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto
y trámite de urgencia, para la contratación
de las obras Rehabilitación del Casco His-
tórico de la Vega de San Mateo, calle Jacin-
to Mejías, Caldereta y aledaños, término mu-
nicipal de Vega de San Mateo, dentro del
Plan de Infraestructuras y Calidad Turística
de Canarias 2001-2006 (Cofinanciada por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite de urgencia, para la contratación
de las obras “Rehabilitación del Casco Histórico de
la Vega de San Mateo, calle Jacinto Mejías, Calde-
reta y aledaños”, término municipal de Vega de San
Mateo, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de las obras de “Rehabilitación del
Casco Histórico de la Vega de San Mateo, calle Ja-
cinto Mejías, Caldereta y aledaños”, con objeto de
mejorar las infraestructuras existentes, así como la
imagen formal y estética del Casco Histórico en
las calles Jacinto Mejías, Caldereta y sus aledaños
(callejón y mirador del barranco).

2. PRESUPUESTO.

Cuatrocientos cincuenta y seis mil cuatrocientos
cuarenta y ocho euros con cuarenta y tres céntimos
(456.448,43 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de nueve (9) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores no deberán constituir
garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, de Prescripciones Técnicas y demás docu-
mentación complementaria para el estudio del con-
curso, estarán a disposición de los interesados, para
su examen, en el Servicio de Infraestructura Turís-

tica de la Dirección General de Infraestructura Tu-
rística, Edificio Duque Santa Elena, 1ª planta, ca-
lle La Marina, 19, esquina Callejón Bouza, en San-
ta Cruz de Tenerife [teléfono (922) 299345, fax
(922) 290958], y Edificio Administrativo de Usos
Múltiples, 7ª planta, Plaza de los Derechos Huma-
nos, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria [teléfono
(928) 455793, fax (928) 306763], durante el plazo
de presentación de proposiciones, en horas hábiles
de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares obra insertado en la página web del Go-
bierno de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: Grupo C, subgrupo 4, categoría C.

En el caso de empresarios no españoles de la Unión
Europea que no estén clasificados, deberán acredi-
tar la suficiente capacidad económica, financiera y
técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística
de la Consejería de Turismo, cuya dirección es la
descrita en el punto 5 de este anuncio, antes de las
12,00 horas del decimotercer día natural siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de coincidir en
sábado, domingo o festivo, se admitirá la presenta-
ción antes de las 12,00 horas del día hábil siguien-
te.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y califica-
rá la documentación general presentada por los li-
citadores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
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La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro del tercer día natural si-
guiente al de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación serán por cuenta del
adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de
2004.- El Director General de Infraestructura Tu-
rística, Manuel Pérez Toledo.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3773 Viceconsejería de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 2 de
noviembre de 2004, que dispone la remisión
al Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, del expediente administra-
tivo relativo al escrito del Viceconsejero de
Economía y Asuntos Económicos con la Unión
Europea, de 1 de abril de 2004, dirigido al
Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo Insular de Gran
Canaria, en el que se indica que no cabe
continuar la tramitación del Proyecto de De-
creto de modificación de la distribución in-
termunicipal de los recursos del Régimen
Económico y Fiscal de Canarias en la isla de
Gran Canaria, escrito contra el cual ha si-
do interpuesto por el Ayuntamiento de Las Pal-
mas de Gran Canaria recurso contencioso-
administrativo nº 0000457/2004, y se emplaza
a los posibles interesados en el mencionado
recurso.

Visto el requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, de
Las Palmas de Gran Canaria, de 6 de octubre de 2004,
de fecha registro de entrada el 14 de octubre de
2004.

Considerando lo establecido en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el ejercicio de la competencia que me atribuye
el artículo 11 del Decreto 212/1991, de 11 de sep-
tiembre, de Organización de los Departamentos de
la Administración Autonómica de Canarias, así co-
mo el artículo 20 del Decreto 12/2004, de 12 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Economía y Hacienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, de
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente admi-
nistrativo relativo al escrito del Viceconsejero de Eco-
nomía y Asuntos Económicos con la Unión Euro-
pea, de fecha 1 de abril de 2004, dirigido al Ilmo.
Sr. Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria,
en el que se indica que no cabe continuar la trami-
tación del Proyecto de Decreto de modificación de
la distribución intermunicipal de los recursos del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias en la isla de
Gran Canaria, escrito contra el cual ha sido inter-
puesto por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria recurso contencioso-administrativo nº
0000457/2004, y se emplaza a los posibles intere-
sados en el mencionado recurso.

Segundo.- Ordenar a los efectos de lo estableci-
do en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, el emplazamiento de los interesados en
el Procedimiento Ordinario nº 0000457/2004, in-
terpuesto por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria contra el escrito de la Viceconsejería de Eco-
nomía y Asuntos Económicos con la Unión Euro-
pea, de fecha 1 de abril de 2004, dirigido al Ilmo.
Sr. Presidente del Cabildo Insular de Gran Canaria,
en el que se indica que no cabe continuar la trami-
tación del Proyecto de Decreto de modificación de
la distribución intermunicipal de los recursos del Ré-
gimen Económico y Fiscal de Canarias en la isla de
Gran Canaria, a fin de comparecer ante dicha Sala
y Sección en el plazo de nueve días, contados a
partir de la publicación de la presente Resolución,
ante dicho Órgano Jurisdiccional, en legal forma,
mediante Procurador con poder al afecto y con fir-
ma de abogado. Haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento, y si no se personasen opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trá-
mites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.
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Tercero.- Publicar la presente Resolución al efec-
to de emplazamiento para que puedan comparecer
y personarse en el plazo de nueve días cuantos pu-
dieran ser interesados en el asunto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2004.- El Viceconsejero de Economía y Asuntos
Económicos con la Unión Europea, Javier González
Ortiz.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3774 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 21 de octubre de
2004, relativo a la notificación a Dña. Lalla
Mina El Idrissi del preceptivo trámite de au-
diencia conforme al artículo 13.1 del De-
creto 54/1998, de 17 de abril, por el que se
regulan las actuaciones de amparo de los
menores en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del preceptivo trámite de audiencia, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de Dña. Lalla Mina El Idrissi, que
podrá comparecer, en el plazo de diez días siguientes
a la publicación, en la sede de esta Dirección Ge-
neral, sita en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª y
3ª plantas (Edificio de Usos Múltiples II), 35003-
Las Palmas de Gran Canaria, para tener conoci-
miento íntegro del mencionado acto y dejar cons-
tancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de octubre de 2004.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

3775 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 21 de octubre de
2004, relativo a la notificación a Dña. Nar-
cisa Nancy Herrera López del preceptivo trá-
mite de audiencia conforme al artículo 13.1
del Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el
que se regulan las actuaciones de amparo de
los menores en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del preceptivo trámite de audiencia, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de Dña. Narcisa Nancy Herrera Ló-
pez, que podrá comparecer, en el plazo de diez días
siguientes a la publicación, en la sede de esta Di-
rección General, sita en calle Agustín Millares Car-
ló, 18, 2ª y 3ª plantas (Edificio de Usos Múltiples
II), 35003-Las Palmas de Gran Canaria, para tener
conocimiento íntegro del mencionado acto y dejar
constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de octubre de 2004.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, María del Mar Arévalo Araya.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3776 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 27 de octubre de 2004, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Mo-
dificación de la línea de alta tensión a 66/132
kV Candelaria-Buenos Aires por ampliación
de la Autopista TF-1 (Tenerife).- Expte. nº SE-
2004/169.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decre-
to 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: ante-proyecto: “Modificación de la línea
de alta tensión a 66/132 KV Candelaria-Buenos Aires
por ampliación de la Autopista TF-1”.

Peticionario: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda. Viceconsejería de Infraes-
tructuras y Planificación.
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Expediente nº: SE-2004/169.

Características principales:

- Modificación de la línea aérea de alta tensión,
doble circuito, de 66 kV entre la Subestación de Can-
delaria y la Subestación de Buenos Aires, motiva-
do por la ampliación tercer (3er) carril de la Auto-
pista TF-1, con las siguientes características:

• 18 kilómetros de longitud.

• Tensión aislamiento: 66/132 kV.

• Tensión nominal: 66 kV.

• Conductores: aleación de aluminio tipo D450
(1 conductor por fase).

• Aisladores: goma silicona de 1.050 kV. Tensión
de ensayo en cadenas de cuatro (4) unidades.

• Número de apoyos: 62 apoyos de los cuales se
reforman 11 unidades y se sustituyen 34 unidades.

- Ámbito territorial: términos municipales de
Candelaria, El Rosario y Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, sita en
el Edificio Administrativo de Servicios Múltiples I,
calle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

Administración Local

Ayuntamiento de Valsequillo
(Gran Canaria)

3777 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan General de Ordena-
ción de Valsequillo de Gran Canaria.

D. Francisco Ramón Sánchez Robaina, Alcalde-
Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Valsequillo
de Gran Canaria.

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria, celebrada el día seis de no-
viembre de dos mil cuatro, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Plan General
de Ordenación de Valsequillo de Gran Canaria.

Segundo.- Acordar, por el plazo de un año, la pró-
rroga de la suspensión de los procesos de tramita-
ción y el otorgamiento de licencias urbanísticas en
los términos establecidos en el acuerdo plenario de
fecha 23 de octubre de 2003, que el acuerdo adop-
tado por el Ayuntamiento Pleno el día 21 de junio
de 2004 no alzó.

Tercero.- Someter a información pública el Plan
General de Ordenación de Valsequillo de Gran Ca-
naria aprobado inicialmente, durante el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma, Boletín Oficial de la Provincia, un periódi-
co y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, plazo
en el que las personas interesadas podrán examinar
su contenido, personándose en las dependencias de
la Oficina Técnica Municipal, sitas en la calle León
y Castillo, 1, Valsequillo de Gran Canaria, en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes y de 10 a
13 horas los sábados, y, en su caso, presentar las ale-
gaciones que estimen conveniente.

Valsequillo, a 6 de noviembre de 2004.- El Al-
calde, Francisco Ramón Sánchez Robaina.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Arona

3778 EDICTO de 27 de octubre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de divorcio contencioso nº 151/03.

Dña. María Jesús García Sánchez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 5 de Arona y su Par-
tido.
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HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se di-
rá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen
el siguiente tenor literal:

ENCABEZAMIENTO: en Arona, a 17 de mayo de
2004.

Vistos por mí D. Juan Javier Plasencia Rodríguez,
Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia nº
Cinco de Arona y su partido, los presentes autos de
divorcio contencioso, seguidos en este Juzgado con
el nº 151/03, a instancia de D./Dña. María Rivero
Ramos, representado por el/la Procurador/a D./Dña.
Leopoldo Pastor Llarena, y asistido por el/la Letrado/a
D./Dña. Miguel Ángel de Armas Pérez, contra su
marido D./Dña. Pedro García Sanz, declarado en

FALLO: que, estimando la demanda interpuesta por
el/la Procurador/a D./Dña. Leopoldo Pastor Llare-
na, en representación de D./Dña. María Rivero Ra-
mos, contra su marido D./Dña. Pedro García Sanz,
declarado en situación legal de rebeldía procesal, de-
bo declarar y declaro la disolución por divorcio del
matrimonio formado por ambos, y asimismo aprue-
bo las siguientes medidas:

1) Nada debe establecerse respecto de la guarda
y custodia del hijo, Juan Pedro García Rivero, pues-
to que actualmente es mayor de edad, pudiendo es-
tablecer libremente su domicilio, quedando el régimen
de comunicaciones y visitas de éste con su padre a
la libre voluntad de ambos.

2) El demandado D./Dña. Pedro García Sanz
contribuirá en concepto de alimentos para su hijo
Juan Pedro García Rivero, que actualmente es ma-
yor de edad, pero que carece de independencia eco-
nómica, con la cantidad mensual de 150,00 euros,
hasta tanto tenga independencia económica, que
habrá de ingresar dentro de los cinco primeros días
de cada mes en la cuenta que designe la esposa, y
que se actualizará anualmente de acuerdo con la va-
riación que experimente el IPC publicado por el
INE u organismo que lo sustituya.

Todo ello sin hacer especial pronunciamiento
sobre costas.

Firme que sea la presente resolución, comuníquese
al Registro Civil del Juzgado de Paz de Adeje, al
objeto de inscribir su parte dispositiva al margen de
la inscripción de matrimonio, obrante al Tomo 15,
Folio 18 de la Sección 2ª de dicho Registro Civil.

Contra la presente sentencia podrá prepararse, an-
te este mismo Juzgado y en el plazo de los cinco días
siguientes a su notificación, recurso de apelación pa-
ra su resolución por la Audiencia Provincial de San-
ta Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN. La precedente sentencia fue leída
y publicada por el Sr. Juez que la dictó estando ce-
lebrando audiencia pública el mismo día de su pro-
nunciamiento. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. Pedro García Sanz, se extiende el presente para
que sirva de notificación.

En Arona, a 27 de octubre de 2004.- La Juez.-
La Secretaria.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

3779 EDICTO de 27 de octubre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000284/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000284/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Consorcio Compensación
de Seguros.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Raquel Delgado Afonso y Ro-
lando Gallardo Tejera.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante Consorcio de Compensación de Seguros
contra los demandados D. Rolando Gallardo Teje-
ra y Dña. Raquel Delgado Afonso, de las circuns-
tancias personales y de identificación que constan
en autos:

1.- Condeno a los demandados D. Rolando Ga-
llardo Tejera y Dña. Raquel Delgado Afonso a pa-
gar de forma solidaria a la entidad actora la canti-
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dad de mil novecientos sesenta y cinco euros con
ochenta y tres céntimos (1.965,83 euros), más los
intereses legales correspondientes.

2.- Se condena expresamente al demandado D.
Rolando Gallardo Tejera al abono de las costas cau-
sadas en esta instancia.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación, a preparar
ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco
días, insertándose este original en el legajo corres-
pondiente y testimoniándose en las actuaciones.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Sigue la firma rubricada e ilegible.

En atención al desconocimiento del actual domici-
lio o residencia de la parte demandada, el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias para
llevar a efecto la diligencia de notificación de senten-
cia del demandado D. Rolando Gallardo Tejera.

En Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2004.-
El Secretario Judicial.
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